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Se NIEGA la solicitud de corrección de la orden de apremio, por cuanto, no 

se cumplen los presupuestos del artículo 286 del CGP, en la medida en que 

no se ha incurrido en error aritmético u omisión alguna en dicha providencia. 

 

Téngase en cuanto que el monto de capital acelerado o saldo insoluto se 

ordenó conforme el plan de pagos allegado junto con la subsanación de la 

demanda y que, no se incluyó como ejecutada a la entidad que se aduce en 

el escrito, por cuanto, no se allegó poder suficiente que la incluyera y no 

aparecía en el encabezado de la demanda como ejecutada. En ese orden, 

frente a ese tópico, de ser el caso, deberá proceder la activa en los términos 

del artículo 93 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

   

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

 

 

 JDC. 
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